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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11422 
Artículo-10:-Créase el "PASEO PEATONAL ROBERTO SANCHEZ - SANDRO" en la 

calle Paso de Burgos Oeste entre Presidente Tte. Gral. Juan Domingo 
Perón Sur y Senador José Pallares de Valentín Alsina, Partido de Lanús.- 

Artículo-21:-Eríjase en el Paseo Peatonal una escultura y una placa en la que conste: 
nombre, apellido y demás datos biográficos del célebre artista.- 

Artículo-3°:-El gasto que demande lo indicado en los Artículos 11  y  21  se encuentra 
contemplado en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 
53.77 "Puesta en Valor de Plazas, Paseos y Boulevares", Partida 4.2.2. 
"Construcciones en Bienes de Dominio Público", Fuente de Financiamiento 
151 "Crédito Interno Afectado".- 

Artículo-41:-Serán invitados expresamente al acto de creación estipulada en el Artículo 
1°, las personalidades e Instituciones que se han movilizado para llevar a 
cabo dicha creación.- 

Artículo-51:-El Departamento Ejecutivo, procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida para la celebración del acto de creación del Paseo. 

Artículo-6°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de mayo de 2013.- 
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